“Criterios para los sacramentos de Iniciación Cristiana en la Arquidiócesis de Tijuana”
ESTRUCTURA

1. Presentación.

2. Sacramentos de Iniciación Cristiana.

3. Sacramento del Bautismo.

4. Sacramento de la Confirmación.

5. Sacramento de la Eucaristía.

(Cada capítulo está dividido en 4 partes: introducción –fundamentos, nuestra realidad y nuestra respuesta- preparación, celebración y seguimiento)

6. Iniciación Cristiana de Adultos.

7. Apéndices.

“Ser discípulo es un don destinado a crecer. La iniciación cristiana da la posibilidad de un aprendizaje gradual en el conocimiento, amor y seguimiento de Jesucristo. Así, forja la identidad cristiana con las convicciones fundamentales y acompaña la búsqueda del sentido de la vida. Es necesario asumir la dinámica catequética de la iniciación cristiana. Una comunidad que asume la iniciación cristiana renueva su vida comunitaria y despierta su carácter misionero. Esto requiere nuevas actitudes pastorales de parte de obispos, presbíteros, diáconos, personas consagradas y agentes de pastoral” (DA 291).

1. Estos criterios acentúan más la dimensión discipular que disciplinar. Es decir, de escucha al maestro, aprendizaje gradual y el encuentro con Jesús provoca el seguimiento.
2. Estos criterios acentúan más la dimensión de comunión eclesial que de uniformidad. Es decir, la unificación no significa uniformidad sino comunión en el Espíritu en la Iglesia. Así como no hay cristianos sin Iglesia tampoco hay discipulado sin comunión (Cfr. DA 156).
3. Estos criterios acentúan la dimensión misionera porque renueva la vida comunitaria. Es decir, “cuando crece la conciencia de pertenencia a Cristo, en razón de la gratitud y alegría que produce, crece también el ímpetu de comunicar a todos el don de ese encuentro. La misión no se limita a un programa o proyecto, sino que es compartir la experiencia del acontecimiento del encuentro con Cristo, testimoniarlo y anunciarlo de persona a persona, de comunidad a comunidad, y de la Iglesia a todos los confines del mundo” (DA 145).

4. Estos criterios piden la conversión personal y pastoral. Es decir, requieren nuevas actitudes para impulsar una acción pastoral orgánica, renovada y vigorosa (Cfr. DA 169).

5. Estos criterios exigen respetar procesos. Es decir, usar los textos aprobados, los tiempos establecidos, las etapas señaladas.
6. Estos criterios deberán ser un signo de conversión personal y pastoral.

ALGUNOS PUNTOS A RESALTAR

· Acerca del orden de los sacramentos (3)

· La comunión eclesial (5)

· Evangelizar mediante procesos (9)

· Dos procesos catecumenales (11)

· Capacidades diferentes (13)

· Prohibiciones (30)

· Asumir el catecismo diocesano (50)

· Las celebraciones en los colegios (59)

· Preparación de las catequistas (113)

· Los tiempos de preparación (decreto diocesano)

· Apéndices acerca de la validez

7. En definitiva, así como Saulo tuvo su conversión camino a DAMASCO, así también nosotros asumamos estos criterios que nos piden DAR MÁS:

DA MÁS CO-rresponsablemente como discípulo y misionero;
DA MÁS CO-munión eclesial;

DA MÁS CO-munión sacramental;

DA MÁS CO-nversión personal y pastoral.

DA MÁS CO-nsagrado;
DA MÁS CO-munidad;

DA MÁS CO-mo bautizado.

8. Estos criterios estarán ad experimentum por un año. 
9. Las observaciones en base a la experiencia pastoral favor de enviarlas a la Vicaría de Pastoral.
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